
GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
itA e 344 4O 

Mt: 892.400.038-2 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

El suscrito Secretario de Planeación del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, SEBASTIAN CASTELLOTE MORA 

HACE CONSTAR 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 1469 de 2016, y  en vista que no 
se pudo realjzar la citación respectiva, procedemos a notificar el Acto Administrativo denominado 
NOTIFICACION DE VECINOS que tiene como interesados a los señores SIMONETTA VINACCIA-
CELIS STEELE JOSEFINA- COMPANIA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 

Fecha de publicación en la Página Web: 
Se fija el presente AVISO por el término de cinco (5) días hábiles, la notificación se considera 
surtida al finalizar el día siguiente del retiro del presente. 

A continuación se notifica a quien no lo ha hecho personalmente: 

Cordial Saludo, 

En cumplimiento del artículo 29 del Decreto 1469 de 2010, me permito comunicarles que la señora 
LIGIA ROJAS LOBO, propietaria de un lote distinguido con cedula catastral 00-00-0012-0115-000 y 
matrícula inmobiliaria 450-9508 ubicado en el sector Rocky Point, elevó ante esta Dependencia, 
solicitud de licencia de construcción en la modalidad de obra nueva correspondiente a una vivienda 
de dos pisos; sobre el predio anteriormente descritos del cual ustedes son vecinos colindantes. 

Por lo anterior, en caso de asistirle alguna objeción, solicito acercarse a nuestras oficinas en un 
término de cinc, días a partir de recibida esta comunicación con el fin de hacer valer sus 
derechos. y; o el rmino anterior este Despachó procederá a seguir con el trámite pertinente. 

Para const  ncia se firma, 

SEBASTI CASTELLOTE MORA 
Secretario d. Planeación 

Elaboró: MeHssa Ramirna Taor 
Resó: Sebastián Casteflote Mora 
Ardrivó: Ana Bradonan 
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